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En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente de la 
referencia, se observa que se encuentra en secretaria a la espera de que la parte 
interesada de impulso al proceso; y, de manera oficiosa no es posible ordenar el trámite 
subsiguiente toda vez que es una carga que le corresponde a la parte demandante, 
como es llevar a cabo el perfeccionamiento de la medida cautelar de embargo y  
retención  de  los  dineros que posean los demandados José Adrián Tabares y Nelson 
Hugo Amezquita en cuentas corrientes, de ahorros, CDT ́S o similares  productos 
financieros en los  bancos POPULAR, CAJA SOCIAL, BOGOTA, COLPATRIA y AV 
VILLAS en la ciudad de Armenia. 
 
En consecuencia, ordénese a la parte interesada cumplir esa carga procesal, para lo 
cual se le conceden treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente auto según lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, so pena de declararse el desistimiento tácito del proceso. 
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